
 

Long 
 
Este es un aviso del Servicio de Cuarentena Animal y de la Estación de Protección 
Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca. 
 
No se permite traer a Japón productos ganaderos y plantas como jamón, salchichas, frutas, 
verduras, flores cortadas, semillas, etc. 
Tampoco está permitido llevarse la comida que les sirven en los aviones, por lo que les 
rogamos no desembarquen con los restos de la comida. 
 
Antes de pasar por la inspección aduanera, si trae productos ganaderos visite el “Mostrador 
de cuarentena animal” y si trae plantas visite el “Mostrador de cuarentena vegetal”.  
 
Si ha visitado lugares con ganado o tiene previsto entrar en contacto con ganado en Japón, 
acuda al “Mostrador de cuarentena animal”. 
 
De conformidad con la ley, si introduce ilegalmente productos ganaderos o plantas a Japón, 
puede ser condenado a hasta tres años en prisión o multado con hasta 3 millones de yenes. 
Para las empresas u organizaciones, la multa podría ascender a los 50 millones de yenes. 
 
Si trae productos ganaderos cuya importación está prohibida, se le podría denegar la entrada 
al país. 
 
Solicitamos su cooperación para impedir que entren a Japón enfermedades animales 
infecciosas como la peste porcina africana y plagas dañinas como la mosca de la fruta, que se 
propagan por Asia y otras partes del mundo.  
Gracias. 

  



 

Short 
 
Este es un aviso del Servicio de Cuarentena Animal y de la Estación de Protección 
Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca. 
 
Se prohíbe traer a Japón productos ganaderos y plantas como jamón, salchichas, frutas, 
verduras, flores cortadas, etc. 
Tampoco está permitido llevarse la comida que les sirven en los aviones. 
 
Si trae productos ganaderos o plantas, declárelos en el “Mostrador de cuarentena animal” o 
en el “Mostrador de cuarentena vegetal”, respectivamente. 
 
Podría ser sancionado si introduce productos ganaderos y plantas que no hayan pasado por la 
inspección del Servicio de Cuarentena Animal o de la Estación de Protección Fitosanitaria. 
 
Si trae productos ganaderos ilegales, se le podría denegar la entrada a Japón. 
 
Solicitamos su cooperación para impedir que entren a Japón enfermedades animales 
infecciosas y plagas que se propagan por todo el mundo. 

Gracias. 


